
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 12 de octubre de 2022. A despacho del 

Señor juez, el presente proceso, informándole que mediante auto de 19 de enero de 2022, se aperturó 

la presente sucesión y se ordenó entre otras cosas, la notificación de la señora Martha Liliana Pineda, 

así como se solicitó información sobre la calidad que se le debe reconocer a la señora Luz Mery 

Álvarez Márquez.   

 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 
Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO SUCESION   

RADICADO No. 17873-40-89-001-2021-00536-00 

CAUSANTE FLABIO CESAR ORTIZ C.C. 15.961.393 

INTERESADO  FABIO CESAR ORTIZ PINEDA    

AUTO INTERLOCUTORIO  1236 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y verificado que, la parte 

interesada no ha cumplido con las cargas señaladas, esto es, la notificación de la señora 

Martha Liliana Pineda, y la comunicación sobre la calidad que se le debe reconocer a la 

señora Luz Mery Álvarez Márquez; se le requerirá al interesado para que satisfaga dichas 

cargas dentro de los 30 días siguientes a la comunicación que se haga de la presente 

decisión, esto es, a través del estado electrónico, so pena de dar aplicación a lo 

contemplado en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, que 

trata sobre el desistimiento tácito.   

 

En mérito delo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría, Caldas, 

 



RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte interesada, en los términos señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo contemplado en el numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que trata sobre el desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 118 
Hoy, 13 de octubre de 2022  

 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


